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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
A N U N C I O

La Sra. Concejala delegada del Área de Gobierno de Personal y Empleo, Régimen Interno, Coordinación Institucional, 
Policía y Bomberos e Innovación y Nuevas Tecnologías en Ejercicio de las Competencias Delegadas en Junta de Gobierno 
Local de 23 de Junio de 2023, ha dictado la siguiente resolución por Decreto nº   6879/2023, de fecha  29 de noviembre de 
2023, cuyo tenor literal es el siguiente:

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y de conformidad con lo establecido en la convocatoria y bases 
de selección, para cubrir UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DE BOMBEROS DEL AYUNTAMIENTO DE CUENCA POR PROMOCIÓN 
INTERNA MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, vengo a resolver:

1.- La aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos,  con indicación de las causas de exclusión. 

Admitidos:

DNI
1 Llorens Martínez, Jacobo ***9667**

APELLIDOS, NOMBRE 

Excluidos:

 APELLIDOS, NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN

1 Arribas Redondo, Juan Carlos ***8858** 1*, 2*
2 Leiva Abascal, José María ***9788** 1*, 2*

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

1*. NO PERTENECER A LA  SUBESCALA: SERVICIOS ESPECIALES. GRUPO C, SUBGRUPO C1.

2*. FALTA DOCUMENTO ACREDITATIVO PAGO TASA DERECHOS EXAMEN

2.- La composición nominal del Tribunal Calificador de este proceso selectivo es la siguiente:

• Presidente titular: María Marta Martínez Casero

• Presidente Suplente: Vicente Fernandez Campillo

• Secretario titular: Angel Basaurit Díaz

• Secretario Suplente: Rosa María Blanco Saiz

• Vocal titular 1º: Pedro Pablo Martínez Toledano

• Vocal suplente 1º: Jose Antonio García Abarca

• Vocal titular 2º: José Alfonso Berzosa Roque

• Vocal suplente 2º: Miguel Estévez Prado

• Vocal titular 3º: Mercedes Ortega Navarro

• Vocal suplente 3º: José Manuel Olmeda Romero

3.- La realización de la Primera prueba: conocimientos teóricos y prácticos de la categoría, se realizará el día 18 de diciem-
bre 2023 a las 13:00 horas, en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Cuenca, situado en la Plaza Mayor, 1. 

4.- Publíquese esta resolución en Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
en la página web http://ayuntamiento.cuenca.es.

En Cuenca, a fecha de firma electrónica.


